	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-014-2025

	ADQUISICIÓN DE UNIFORMES INSTITUCIONALES E INDUSTRIALES PARA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES. 



En la Ciudad de Aguascalientes, Ags., México, siendo las 10:00 (diez) horas del día 01 de abril del año 2025, de conformidad con lo establecido en numeral VIII.1, de la convocatoria que norma esta licitación, se reunieron en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, sita en Av. Universidad No. 940, C.P. 20100, Colonia Ciudad Universitaria, para realizar la Junta de Aclaraciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 52 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), los Servidores públicos autorizados por la Universidad cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------La junta fue validada por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas y Secretaria del Comité de Compras de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, designado por la convocante, quien instaló formalmente la junta y comunicó a los asistentes, que primero se atenderán las solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta licitación y cuyas preguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación a este acto, es decir, a las 10:00 horas del día 31 de marzo de 2025, conforme a lo indicado en la convocatoria. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se hace constar que las preguntas de UNIFORMES ALAMAN, S.A. DE C.V., se recibieron el 31/03/2025 a las 10:35, es decir, fuera de los plazos establecido en las bases de la convocatoria, por lo que no es posible, dar respuesta-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://eventos.uaa.mx/salas/Expo_Foro.php/ y http://conferencias.uaa.mx/--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del Acto, fue asistido por los representantes del Área Requirente (Departamento de Recursos Humanos), quienes solventarían las preguntas de carácter técnico, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La convocante realiza las siguientes aclaraciones a la convocatoria --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Aclaración 

	1
	La Convocante, realiza la siguiente aclaración dentro del numeral IX. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS, específicamente en el párrafo que detalla lo requerido, conforme a lo siguiente:
Dice:

-Partida 68, 69, 78, 79, 80, 81, 82, 89, 90, 91 y 92, se adjudicarán por partida individual al licitante con propuesta solvente y precio más bajo.

Debe decir:

-Partida 78, 79, 80, 81, 82, 89, 90, 91 y 92, se adjudicarán por partida individual al licitante con propuesta solvente y precio más bajo.



	2
	El Departamento de Recursos Humanos, realiza la aclaración para las partidas 85 y 86, conforme a lo indicado en la convocatoria y las siguientes características:

Partida 85

PLAYERA POLO MANGA CORTA 
CORTE: CABALLERO 

COLOR: ROJO 

Playera tipo polo para caballero con 3 botones, y abertura en la parte inferior de los laterales.

LOGOTIPO BORDADO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES, del lado superior izquierdo, en color azul marino con excepción de la playera azul marino y rey que deben ser en color blanco.

Tela: 93% polyester y 7% elastano +- 5.
TALLAS XCH A LA XL
Partida 86

PLAYERA POLO MANGA CORTA 
CORTE: CABALLERO

Descripción de la prenda en partida 85.

TALLAS  2XL A LA 6XL



	3
	El Departamento de Recursos Humanos, realiza la aclaración para la partida individual 81, conforme a lo indicado en la convocatoria y las siguientes características:

ZAPATILLAS ACUATICAS

UNISEX

Zapatilla, sin cordones, plantilla súper cómoda con amortiguación receptiva. Suela anti- deslizante, para ofrecer un mejor agarre. Talonera resistente con relieve.
Tela: neopreno

COLOR: NEGRO

Cantidad: 8 PARES
Conforme a lo solicitado en el numeral X.7 “Tabla de tallas y medidas” de las bases de la convocatoria, se deberá considerar lo siguiente:

“Entregar la tabla de tallas y medidas para realizar el proceso de corrida de tallas por el personal de la Universidad, conforme a las características de las marcas ofertadas y según las partidas en las que participe. 
…
En caso de ofertar en las partidas correspondientes a calzado, el licitante, deberá entregar la tabla de tallas y medidas, indicando conforme a las características de las marcas ofertadas y según las partidas en las que participe, las tallas de calzado con las que dispone el fabricante.

(Su omisión es causa de desechamiento)”


	4
	El Departamento de Recursos Humanos, realiza la aclaración conforme a lo siguiente:
1. De acuerdo a la tabla de Desglose de conjunto de partidas y entrega de muestra física por conjunto de partida e individual, se está solicitando presentar 1 metro de tela en algunas partidas, se hace la aclaración que también se podrá presentar 1 (una) prenda confeccionada de acuerdo a la composición, características y tela de la misma prenda, tomando en consideración que la muestra puede ser destruida para su análisis.
2. Se realiza la aclaración en el apartado No, 2. TIEMPO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES, inciso B) Organización de los Uniformes a entregar, en el párrafo “De la partida 13 a la 29, se entregarán todas las piezas del contrato en conjunto por persona y ordenado conforme a lo antes indicado (camisa, pantalón)”, se está aclarando que el conjunto de la partida es de la 13 a la 24 y 28 y 29.
3. Se realiza la aclaración en el apartado No, 2. TIEMPO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES, inciso B) Organización de los Uniformes a entregar, en el párrafo, se aclara entrega de los siguientes conjuntos que no se especificaron:

· De la partida 25 a la 27, se entregarán todas las piezas del contrato en conjunto por persona y ordenado conforme a lo antes indicado (saco, pantalón y camisa).

· De la partida 28 a la 29, se entregarán todas las piezas del contrato en conjunto por persona y ordenado conforme a lo antes indicado (chamarra para caballero).

4. De acuerdo al Anexo 1, descripción de bienes, se realiza aclaración para la partida 83 y 84, Pijama Quirúrgica, en la descripción de bienes en pantalón, se solicita bolsillo tipo cargo lateral con cierre, este bolsillo se podrá presentar también sin cierre.
5. En la propuesta administrativa, técnico y económica, se solicita adjuntar en formato digital, PDF y WORD (USB), preferentemente.


	5
	El Departamento de Recursos Humanos, realiza la aclaración para la presentación de las muestras físicas y metros de tela solicitados, conforme a lo indicado en el numeral IX EVALUACIÓN DE PROPUESTAS” de la convocatoria y al Anexo 12.1, “Formato entrega-recepción Muestras Físicas”, mismo que se anexa a la presente acta, para su consideración en la integración y presentación de dichas muestras en el acto de presentación y apertura de propuestas.



--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente, dio inicio al acto señalando que se recibieron preguntas en tiempo y forma, las solicitudes de aclaración a la convocatoria y el escrito de interés en participar, a través de correo electrónico, de las siguientes personas: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Empresa
	Forma de presentación
	No. de preguntas

	1
	LUIS ALFONSO CHALITA KAIM
	Correo Electrónico
	02

	2
	TEXTILERA MEXICANA HORDIB, S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	04


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido procedió a dar respuestas las preguntas formuladas por los licitantes, recibidas en tiempo y forma, a las cuales se les dio la debida respuesta por parte del comité técnico, mismas que se describen a continuación: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: LUIS ALFONSO CHALITA KAIM

Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 02
	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	13 A 84
	¿SE PUEDE TENER PLAZO DE 60 DÍAS PARA ENTREGA DE TODOS LOS BIENES Y TODAS LAS PARTIDAS EN QUE SE PARTICIPE

Respuesta: El tiempo máximo para la entrega de los bienes de esta licitación, será a los 60 días naturales posteriores a la entrega de tallas. Conforme a los requisitos solicitados en la convocatoria y esta junta de aclaraciones.

	2
	58 Y 59
62 Y 63
	¿LA CHAMARRA AZUL MARINO DE LAS PARTIDAS 58,59,62 y 63 TODAS SON EN NEOPRENO Y EN TAMAÑO CAZADORA O PUEDEN SER EN TAMAÑO MAS CORTO QUE ES A LA CADERA

Respuesta: La chamarra de las partidas 58, 59, 62 y 63 son tamaño cazadora, en tela neopreno color azul marino, deberán cumplir con lo establecido en la descripción de las partidas, remitirse al Anexo 1.



PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: TEXTILERA MEXICANA HORDIB, S.A. DE C.V.

Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 04
	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1
	1
	Podemos enviar las muestras en un color diferente al requerido y en el metro de tela solicitado se envía el color y la composicion del bien que se ofertara?

Respuesta: Las muestras físicas se requieren en el color solicitado en la tabla de desglose de entrega de muestras físicas de la convocatoria, y de esta junta de aclaraciones, así mismo, el metro de tela o la prenda para analizar, deberá ser igual al de la muestra física presentada, tanto el color como composición de la tela.

	2
	6
	Debidoa a que la composición de las telas (100% viscosa) presentan inconvenientes para el uso requerido, se puede proponer mezclas de fibras que cumplan con la calidad solicitada?

Respuesta: Para la partida 6, si se puede ofertar una composición diferente, pudiendo ser 100% viscosa ó 65 % viscosa, 30 % nylon y 5% elastano. 
Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas.

	3
	1 a 12
	Los modelos pueden ser propuestos con carateristicas semejantes al anexo 1, o deben ser estrictamente al bien solicitado?

Respuesta: Se deberán respetar los modelos establecidos en el Anexo “1” y en las imágenes de referencia. 

Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas.  

	4
	28


	Chamarra el cierre desmontable es igual a separable?

Respuesta: Si, el cierre de la chamarra para caballero es igual a separable, es decir donde ambas partes del cierre deber estar separadas por completo.
IMAGEN DE REFERENCIA:


[image: image1]

	
	36


	Que composición debe ser en la playera Polo 100% algodón ó 60% algodón, 40% poliester?

Respuesta: La playera polo debe ser 60% algodón y 40% poliéster +-5; siendo el cuello en cárdigan el que debe ser 100% algodón, debiendo respetar las demás características establecidas en la convocatoria. 


	
	58
	Cierre en pecho o cierre al frente?

Respuesta: El cierre de 70 cm separable es al frente y centro, a lo largo de la chamarra; y el cierre de 18 cm va a un costado a la altura del pecho, como se muestra en las imágenes de referencia, se deberán respetar las demás características establecidas en la convocatoria. 
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	60
	Chamarra con cierre fijo o separable?

Respuesta: El cierre de la chamarra paramédico es cierre separable.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes copia de esta Acta en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará disponible en la página de transparencia de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Esta acta forma parte integrante de la convocatoria.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Finalmente se recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo el día 07 de abril de 2025, a las 10:00 horas, en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, siendo un acto formal, que dará inicio puntualmente, por lo que después de esa hora no se recibirán propuestas. ------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes:-----------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	C. Beatriz E. Rivera de Loera

Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras  


	____________________________________

	C. José de Jesús Suarez Mariscal
Contralor Universitario
	____________________________________
____________________________________

	C. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria


	____________________________________

	C. María Díaz Rodríguez

Representante del Departamento Jurídico

	____________________________________

	C. Ana Francisca Contreras Mejía    
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo


	____________________________________

	C. Lizbeth Jeanette Hernández Cuellar
Encargada de Prestaciones Sociales Departamento de Recursos Humanos (Área requirente)


	____________________________________

	C. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga 

Jefa de la Sección de Seguridad y Prestaciones Sociales Depto. de Recursos Humanos (Área requirente)


	____________________________________

	C. Lisly Paola Jiménez de Alba

Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Arnoldo Rodríguez Romo

Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Berenice Ceballos Guzmán
Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera

Departamento de Compras


	____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por parte de los Licitantes: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	C. Carlos Romo Carrillo

ARMY UNIFORMES, S.A. DE C.V.

	____________________________________

	C. Irma Cecilia Navarro Aguilar

UNIFORMES ALAMAN, S.A. DE C.V.


	____________________________________


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 10:35 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------FIN DE TEXTO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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